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ANUNCIO de 3 de mayo de 2006 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía
pecuaria “Cordel Suplente” en el término
municipal de Torrejón el Rubio.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cordel Suplente”, en el término municipal
de Torrejón el Rubio, y de conformidad con lo establecido en
los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30,
de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el Decreto anterior, se hace

público para general conocimiento, que los trabajos de referen-
cia darán comienzo a las 11,00 horas del día 14 de junio de
2006 en el entronque de la Cañada Real Trujillana con el
Cordel Suplente a la altura de la carretera de Jaraicejo a
Monroy, paraje “La Burrilla”.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. José Luis Jiménez Álvarez
la representación de la administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 3 de mayo de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 2 de mayo de 2006 sobre
notificación de resolución de no aceptación
de la donación de inmueble al propietario
D. Florencio Romero García.

No habiendo sido posible notificar la Resolución de no aceptación
de la donación efectuada por su propietario de inmueble, en
estado de ruina, que se relaciona a continuación, por resultar
fallecido;

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.

Visto el oficio del Sr. Jefe de Servicio de Viviendas de Promoción
Pública de la Dirección de Vivienda de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de 23 de enero de 2006,
por el que se comunica que se realicen las gestiones oportunas
para que un inmueble de propiedad particular se incorpore al
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura resultante

de la donación efectuada por una familia adjudicataria de vivien-
das de promoción pública del grupo CC-01/002, 8 viviendas, en
Aldeanueva de la Vera en virtud de lo establecido en el artículo
19 del Decreto 254/2000, de 19 de diciembre, sobre la adjudica-
ción de viviendas promovidas por la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Que por parte de D. Florencio Romero García y Nilda
Rosa Domínguez se formuló, en escrito de fecha 3 de marzo de
2003, el ofrecimiento en propiedad a la Junta de Extremadura de
su vivienda sita en la calle Triana, 15 de Aldeanueva de la Vera
inscrita en el Registro de la Propiedad de Jarandilla de la Vera,
finca registral 4676, tomo 763, libro 48, folio 101.

Resultando adjudicatarios legales del grupo de 8 viviendas de
promoción pública en Aldeanueva de la Vera, que fueron entrega-
das el 4 de agosto de 2005, y haciendo uso del artículo 19 del
Decreto 254/2000, de 19 de diciembre, según el cual “podrán ser
solicitantes de una vivienda de promoción pública los que, aun
siendo propietarios de una vivienda o terreno apto para edificar




